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Guadalajara de Buga, 22 de julio de 2020 
 
El(la) señor(a) JULIÁN RUIZ ZAPATA, por intermedio de apoderado(a), 
presenta demanda en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, en contra de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL. 
 
De la revisión efectuada a la presente actuación, evidencia el Despacho que la 
demanda presenta la(s) siguiente(s) falencia(s):  
 
- No se cumplió con lo preceptuado en el artículo 74 del CGP, pues si bien se 
aportó poder (fl. 6), revisado el mismo, se observa que fue enmendado, a lo que 
se suma, que la fecha del acto demandado no coincide con la de las pretensiones 
de la demanda, pues en estas se señaló que el acto demandado es del 01 de agosto 
de 2019, mientras que en el poder se aduce que es del 25 de julio del mismo año, 
en virtud de lo cual deberá aportar nuevo poder. 
 
Visto lo anterior, de conformidad con el art. 170 ibídem, habrá de inadmitirse la 
demanda, concediéndose un término de diez (10) días a la parte demandante para 
que la subsane, so pena de rechazo. 
 
Se advierte que conforme lo prevé el artículo 199 del CPACA, modificado por la 
Ley 1564 de 2012, debe el actor aportar el contenido del escrito de subsanación, 
en medio magnético – preferiblemente en formato PDF –  

 



Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Guadalajara de Buga, Valle del Cauca, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones expuestas en 
la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada un término de diez (10) días 
para que subsane los defectos de los cuales adolece, so pena de rechazo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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